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Derechos pasivos de los íuncionarios muni

cipales y provinciales 

informe que el Instituto 
- 4 ^ ^ Nacional de Previsión envio 

g ^ \ al Gobierno se completaba 
con ünas tarifas en las que 
se oetalla por edades de ali-

liación la prima anual a pagar, desde 
los veinte anos, que es de 8,1076 por 
100 del sueldo para una pensión #1 
2 por 100 del mismo, y del 25 por 100 
para la renta de viudedad, hasta la 
edad de sesenta y seis anos, que cp-
rresponde una prima de 124,8751 por 
100. 

En la prima va induí do el recargo 
para gastos, que en las bases a que se 
hace referència màs adelante es diel 
3 por 100. 

>Si recordamos que en el articulo an
terior se apuntabà un promedio de edad 
de 46,84 anos para los íuncionarios 
municipales sin derechos pasivos, ve-
remos que en la casilla de edades de 
la tarifa, en la línea correspondiente a 
la de cuarenta y siete anos, números 
redondos, se fi ja la prima anual del 
19,1529 por 100 del sueldo, que seria 
la correspondiente a todos los asegura-
dos en sus distin tas edades. 

Siendo la edad de los íuncionarios 
provinciales la media de 44,93, la' pri
ma anual seria la de 17,9216, eri el 
mismo caso que los anteriorés. 

Concediendo a todos estos funciona-
nos una jubilación igual al 2 por 100 
del total de sueldos a cobrar hasta lle
gar a la edad de sesenta y siete anos 
>' una renta de viudedad del 25 por 100 
del sueldo, la prima media anual òe 
lodos ellos seria del 18,53725, que, dc-
ducido el tanto por 100 que habnan 
de pagar los asegurados, quedaria me-
nos del 15 por T<X> para las entidades 
municipales y provinciales. ^Represen
ta esüo una carga imposiblc de llevar 
para esas corporaciones? Creo que no. 

En el final del informe van unas 
b ases para la constitución de un Mon
tepío local y provincial, que proporcio
naria al personal técnico, admínistrati-

vo y obrero (en determinades casos) 
un sistema de derechos pasivos sobre 
la base de un seguro científico, al que 
seria obligatorio pertenecer. 

He aquí un extracto de esas bases. 
Los derechos asegurados seran : 

Una renta de jubilación para cl fun-
cionario. 

Una renta vitalícia de viudedad, re
versible al grupo' de hijos menores de 
veintitrés anos. 

Una renta temporal de orfandad has
ta que el menor de los híjos haya cum-
plido los veintitréis anos, en el caso 
de no existir viuda en el momento del 
fallecimiento del causante. 

Como prestacioíiies facultativas, si el 
estado económico del Montepío lo con-
simtiera, se podrían conceder : 

Soeorros funeràries. 
M ej or as en la v i u d edad y orfandad, 

en el conèeptó de cargas de família, 
cuarido el número de hijos sea supe
rior a tres. 

• Asistencia a los huórfanos mayores 
de veintitrés anos que estén incapaci-
lados para el trabajo. 

L a edad de la jubilación serà la dte 
sesenta y siete anos ; pudiendo ser ade-
lantada en caso de ineapaeídad física 
o para determinados núcleos de ase
gurados cuyas condiciones de trabajo 
requieran aquel adelanto. 

L a jubilación serà en todo caso el 
2 por 100 delí total ce sueldos acumu-
lados por el asegurado desde la fecha 
de su' ingreso en el Montepío. 

Las rentas de viudedad y orfandad 
seran en todo caso una quarta parte 
del sueldo medio de los tres últimos 
anos anteriorés al fallecimiento del fun-
cionario. 

Los recursos seran los siguientes : 
Aportación de los asegurados d e 

modo obligatorio del 5 por 100 de sus 
sueildos, haberes, jornales, gratilicaçio-
nes o emolumentos de cualquier índole. 

Aportación por el Estado de un sub-
siidio 0 bonificación, que nunca serà in

ferior a la diferencia de los descuentos 
por razón de utilidades entre los em-
pleados públicos y los partïculares. 

Aportación por las entidades locales 
y provinciales de la cantidad indispen
sable para completar anuailmente la ci-
fra global de primas necesarias para 
constituir pensiones. 

Si lo desean pueden pertenecer al 
Montepío los que antes de orear éste 
hubiesen ingresado al servicio de las 
corporaciones. 

E l Montepío actuarà bajo el patro
nato de las propias corporaciones, y 
serà administrado por un Consejo di-
rectivo, en el que tendràn intervenciòn 
diehas corporaciones y el Instituto Na
cional de P re vi s ión. 
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Y aquí termino. Cuantos hayan leí-
do estos artículos veràn lo fàcil que es 
conseguir des seari reconocidos a los 
funcionarios a que se refiere derechos 
pasivos, con solo que quieran y pon-
gan al servicio de su causa la fuerza 
de su voluntad apoyada por la razón, 
pues el Instituto Nacional de Previsión 
les tiene allanado el camino para lo-
grar el triunfo. 

• Ua 15 por 100, que puede ser redu-
cido no comprendiendo en el Montepío 
a los mayores de cuarenta y cinco o de 
cincuenta anos, por ejemplo, con pri
mas mayores a las de estàs edades y 
con la parte a descontar a los asegura
dos, no es imposible para entidades 
que co-ntinuamente estan aumentando 
su presupuesto para otros fines no tan 
sagrados como estos de la vejez de sus 
empleades, aunque sea difícil si conti
nua - la inco'mprensTÓn o la indolència, 
si no las dos cosas a la vez, de los fun
cionarios a quienes interesa este régi
men de previsión -social. 
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diverso número de las acti-
* w v i d a d e s municipales, a las 

• cuales contribuye o puede 
%^ J contribuir el Estado por me-

dio de subvenciones, no pue
de ser objeto de una enumeración limi
tada. Se encuentran, por ejemplo, apor-
taciones del Estado en los gastos muni
cipales para museos, b:ibliotecas, insta-
lación de barïos y lavabos públicos, par
ques, apropiación de terrenos para Cam
pos de sport, servicios de incendies, ce-
menterios, mtrcados, trabajos de pavi-
mcntación y otros muchos trabajos de 
orden cor&erciall. 

El sistema inglés implica un espíri-
tu de íntima y cordial colaboraeión en
tre los dos principales órganos de la 
vida pública: el Estado y el Ayunta
miento. Tiene, en lo que a los servi
cios gubernativos se refiere en relación 
con los Ayuntamientos, un espíritu 
anàlogo al que inspira a las Adminis-
traciones comunales en sus iniclativas. 
En uíi país en que los representantes 
del Estado estan animados del desec 
de sostener y activar los esfuerzos lo
cales, que tienen por norma desarro-
llar la vida comunal, llevaria y man-
tenerïa al nivel màs elevado que per-
mitan los ingresos de la nación ente
ra, no se puede recriminar centra la 
intervención del Estado en los proble
mas locales, intervención que lleva con-
sigo la aprobaeión de los gastos mu
nicipales, en los que el Estado consien-
te en participar. 

La autonomia del Ayuntamiento, en 
lo que se refiere a las decisiones a 
adoptar respecto a los gastos munici
pales a comprometer en interès de la 
vida material e intelectual de los ciuda-
danos, es una prerrogativa de valor emi-
nente. Pero este valor nace del interès 
que existe de impulsar al maximum el 
desarrollo de una vida comunal intensa 
en todos los aspectos. Un sistema de 

c'olaboración entre el Estado y el Mu
nicipio, en el que hubiera la garantia 
de que podria llegarse al maximum de 
la autonomia municipal, en la medida 
que fuera posible su realización, no dis
minuiria en modo alguno las prerroga-
tivas municipales. Este sistema, por el 
contrario, puede conducir a reforzar el 
valor de la autonomia municipal por 
cuanto facilita a los Ayuntamientos la 
organización de los servicios que ellos 
consideren como de su especial incum-
bencia. El Ayuntamiento que obtiene 
subsidios del Estado, como en el siste
ma inglés, por la ejecución de sus ini
ciativas, posee la ventaja enorme de no 
estar obligado a cubrir por completo, por 
medio de tasas comunales, las cargas 
que resultan de su actividad. Hay que 
darse cuenta de que ell resultado de una 
administración municipal progresiva que 
no retrocede ante los gastos que con
sidera preciso realizar es elevar las ta
sas comunales, en comparación a las 
que son percibidas en los Ayuntamien
tos vecïnos y de consistència econòmi
ca parecida. Esta consecuencia trae 
consigo la indisposición de los contri-
buyentes que dependen del Municipio 
màs atrevido, dando así una prima a 
la inacción. El sistema inglés viene, 
por consecuencia, a atenuar sensible-
mente esta des ventaja, màs o menos 
real. Es justo decir que el valor del 
sistema inglés depende en una gran 
parte del espíritu que dirige su aplica-
ción y de las garantías que existen para 
que dicha aplicación sea amplia y leal. 

Si en este espíritu no anidara el de-
seo de ver desarrollarse la vida muni
cipal, cl sistema seria muy peligroso. 

En otros países las aportaciones del 
Estado a los ingresos municipales son 
bastante considerables. Es el caso de 
Bèlgica y Estonià. 

En Bèlgica la intervención del Esta
do en favor de los Municipios se ex
plica en gran parte por el h-echo de 
que en este país el Estada reembolsa 

a los Ayuntamientos una poròión con
siderable de los gastos efectuados por 
ellos en Instrucción pública. 

En Estonià la subvención del Esta
do se compone de dotaciones, y en el 
reembolso de cargas que virtualmente 
los Ayuntamientos han asumido por 
cuenta del Estado. La eontribución del 
Estado alcanza, aproximadamente, a 
un 22,5 P ° r 1 0 0 <ie lo» ingresos comu
nales, la que se divide en dichos dos 
conceptos, aproximadamente en partes 
iguales. 

En lo que se refiere a las aldeas, la 
subvención del Estado (16,3 por 100) 
corresponde per entero a las aporta
ciones voluntarias. La cifra de 19,4 por 
100 que figura en el cuadro da el ter
mino medïo entre ciudades y aldeas. 

En los países que hemos clasificado 
en la categoria B, o sea aquellos que 
cbtienen la parte principal de sus in
gresos de las tasas comunales, el ori
gen de los mismos es muy diverso. 
Hemos incluído en esta categoria a 
los Estados Unidos, Inglaterra, . Ho
landa y Estonià. 

No se trata de una exigència abusi
va, sino, por el contrario, de una pre-
cauerón legítima. Debemos partir del 
principio de que la generalidad de los 
administradores municipales tendrían 
la misma preocupación en su gestión 
financiera si tuviesen la facultad de 
obrar por su pròpia iniciativa. Un sis
tema presupuestario comunal que ad-
mitiese como normal la presencia de 
un exceso probable de gastos en rela
ción a la prevïsión de ingresos engen
draria muy graves peligros para la con-
tinuidad de una vida municipal bien 
organizada. 

Es evidente que el presupuesto co
munal, como todos los de caràcter p u 
blico, se concibe según las evaluado-
nes que tienen neeesariamente el caràc
ter de estimaciones y que, por grande 
que sea el cuidado que se pueda tener 
en el calculo, son inevitablemente alea-
torias. En la pràctica, las previsions 
de gastos y de ingresos llegan fatal-
mente a diferencias màs o menos ele-
vadas en un sentido o en otro. E l re
sultado final, teniendo en cuenta la su
ma de estàs diferencias, puede ser fa-
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vora ble o desfavorable on cl momento 
de la liquidación do las euentas del 
período al cual se ha aplicado el pre
supuesto. 

Si existe un dèficit notable pueden 
surgir dificultades en lo que se refiere 
a la busca de ingresos propios para cu-
brirle. Pero esta circunstancia puede 
producirse^ evidentemente, en el juego 
de todo sistema presupuestario basa-
do, como parece inevitable, sobre valo-
raciones inciertas. , , 

Es preciso aceptar, con el sistema 
mismo, los defectes que encierra. Pero 
seria infinitamente màs grave crear 
desde el comienzo del presupuesto un 
dèficit cierto. La administrarien comu
nal que admitiera que su presupuesto 
de ingresos no fuera suficiente para 
cubrir perfectamente sus gastos ten-
dría una gran responsabilidad. Desde 
el momento en que marchara por ese 
camino abriría la puerta a dificultades 
cada vez màs importantes. Cierto que 
el Municipio que se deja llevar por 
ese método cree inspirarse en los me-
jores propósitos, pensando poder cubrir 
su dèficit en el próximo presupuesto o 
dividiéndole en dos presupuestos suce-
sivos. Pero ignora si las circunstancias 
futuras se manifestaran en sentido 
contrario a sus previsiones optimistas. 
Estàs circunstancias pueden ser las 
mismas que han creado la dificultad 
inicial o pueden tener otro caràcter. 
Los aspectos de la vida municipal son 
muy variados; las previsiones màs se-
rias, en lo que respecta a la gestión 
financiera, presentan siempre un cierto 
grado de incertidumbre y tienen ade-
màs elementos aleatorios. La prudèn
cia, virtud de los administradores, 
exige que tengan en cuenta lo impre
visió. Es decir: si se trata del equili-
brio del presupu<e$to, deben pensar en 
las eventuaMades màs desfavorables. 

Todas estàs razones deben hacernos 
considerar como absurdo el hecho, pa
ra los administradores comunales, de 
dejarse llevar voiuntariamente a una 
política econòmica que se negarà a ase-
gurar el equilibrio entre las previsiones 
de ingresos y gastos. 

Podran haberlo hecho «voiuntaria
mente» y con la convicción de poder 
restablecer el equilibrio màs tarde. 
Pero para hacer triunfar la buena vo
luntad es preciso que no se presenten 
Circunstancias irresistibles que hagan 
miposible alcanzar el resultado previs-
to. Para el administrador municipal las 
circunstancias que amenazan el equili-

r\v de su presupuesto — aumento in
evitable de gastos; disminución de in
gresos considerados inicialmente como 
ciertos — no parecen poder ser corre-
S1 as màs que si la organización finan

ciera del Municipio disponc de un ele-
mento de ingresos que tenga la flexi-
bilidad precisa para hacer frente a las 
dificultades eventuales; es decir, si pue
de utilizar una tasa, un impuesto cual-
quiera cuyo volumen sea susceptible de 
ser elevado, aunque sea temporalmen-
te, para conseguir el equilibrio del pre
supuesto. 

Esta circunstancia pone de relieve el 
valor que supone para el Ayuntamiento 
la concesión de un poder de decisión, 
de una autonomia financiera suficien
te, de tal forma que los administrado
res comunales puedan decidir en defi
nitiva sobre el importe de ciertas tasas 
comunales hasta obtener la cantidad 
precisa para asegurar el equilibrio 
presupuestario en los anos en que las 
exigencias de la vida comunal conduz-
can necesariamente a un aumento de 
gastos y necesiten, como contraparti
da, obtener un aumento equivalente de 
ingresos. 

No se conciben fàcilmente las razo-
nes superiores que, dominando al inte
rès que presenta una actividad muni
cipal racional, puedan oponerse a la de 
que, al menos desde este punto de vis
ta, los Municipios dispongan del mà-
ximum de autonomia. 

Se concibe que algunas altas autori-
dades, cuya tendència frecuente es la 
de poner el freno màs vigoroso que les 
es posible a esta autonomia, conside
ren un deber proteger a las adminis-
traciones comunales contra sí mismas. 
((Existen — declaran — Ayuntamientos 
cuyo Cqncejo puede tener propensión 

a fijar para las tasas comunales tipos 
tan elevados que la vida local se re-
sienta y que incluso la economia na
cional se sintiera afectada seriamente 
por ello.» 

Se puede, de todas formas, admitir 
una opinión diferente, e incluso con
traria. Los que la profesan plantean 
que, como principio, no rechazan a 
priori todo sistema de previsión o de 

.control por parte del Estado en la cues-
tión financiera de los Ayuntamientos. 
Admiten esta ïntervención $n lo que 
respecta al caràcter y naturaleza de las 
tasas municipales. La unidad nacional 
impone, en efecto, que el sistema fis
cal comunal no pueda tener un caràc
ter netamente contrario a los principios 
que informan la organización financie
ra de la nación y a los métodos de 
imposición que ella aplica. En un país, 
por ejemplo, en que el Estado haya 
abolido todo impuesto sobre los artícu-
los de consumo corriente, no podria 
concebirse que un Ayuntamiento pu-
diera establecer tributo alguno de este 
genero. 

Los que piden la autonomia finan
ciera municilpal admiten, igualmente, 
que el Estado està facuiltado para con
trolar, y si es preciso poneir el velo a 
los acuerdos relativos al impuesto mu
nicipal sobre la renta en lo.s pauses en 
que la nación no admite los impuesitos 
personales. Se podia, sin duda, indi
car otras circunstancias en que los par-
tidarios de una autonomia efectiva en 
la gestión financiera municipal no se 
oponen a cierto control del Estado. 

Colegio Pablo Iglesias: Vista del eomedor. 
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ÏÏIUEW CAMION QUE RESUELVE 
EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES 
El 2 1/2 toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T 
que permite, con un gasto de combustible de solo 17 litros de 
gasoil por 100 knis., transportar a preciós no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos. 

C A M I Ó N E S de 3 1/2, 5 1/2, 7 1/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S de 6 y 15 tonelad as de carga útil. 

A U T O C A R S de 33 P l azas. 

PRECIÓS CON ESCA SA DIFE
RENCIA A LOS DE VEHICU-
LOS SI All LA RES CON 
MOTORES DE GASOLINA 

Sociedad Anònima Espanola de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d 

Exposición: Av. Pi y Margall, 16 

Ofi'cinas, deposi to y tall eres: Av. Plaza Toros, 7 

\gencias oficiales en Madrid: S/tcnrsa/es. 

Productos de Caucho, S. A.-Sagasta, 21 y 23 

Joaquín Mauri.-Paseo de Recoletos, 12 

B A R C E L O N A : Córcega, 293-295 

. SEVILLA: Av. de la Libertad, 68 

( G R A N A D A : Gran Via Colón, 38 y 40 

A G E N C I A S E N T O D A S L A S C A P I T A L E S V E N T A S A C R É D I T O 
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L a t r a n s f o r m a c i ó n d e l i m p u e s t o d e c é d u l a s 

p e r s o n a l e s 

i 

/ ^ T ^ N . e í l anleproyecto de ley Mu-
nícipal se hace mención a que 

£ ^ e l inipuesto de cédulas per-
%^ J sonales, que hoy es recauda-

do por las Diputaciones pro
vinciales, lo serà en el íuturo por los 
Ayuntamientos. 

En los momentos presentes, la cèdu
la personal, como documento de iden-
tidad, no vale en absoluto, aun cuan
do se le considere como tal en los 
cenlros oficiales. Tiene, pues, solo el 
caràcter de recibo de haberse satisfe-
cho un tributo. 

I Cómo se administra hoy este im
puesto? Las condiciones varían de unas 
provineias a otras. En unas se hace 
direetamente por la Diputación ; en 
otras se arrienda el servicio, y en otras 
se concede a los Municipios mediante 
un cànon anual fijo. 

Que el sistema actual tiene grandes 
deficiencias nadie lo niega. Desde el 
empadronamiento, voluntario, en el que 
el contribuyente hace declaración de su 
filiación y sus bases contributivas, has
ta la fijación del importo de las cédulas 
adolece de defectos que es preciso re-
mediar, si se quiere tener una orga
nización efectiva de este servicio, que 
consideramos debe continuar, si bien 
rnodifieando sus bases impositivas, para 
que corresponda a un mayor sentido de 
justícia. 

En la actualidad el importo se fi ja 
teniendo en cuenta las rentas de tra
bajo ( i . a tarifa), las contribuciones 
(2.a tarifa) n los alqu;ileres destinados 
a viviendas (3- a tarifa). 

Hay en total entre las tres tarifas 
ciento una clases de cédulas. Existe un 
recargo para los solteros mayores de 
veinticinco anos, sin hijos, y en las 
clases de màs precio hay otras cédulas 
por valor de la quinta parte de impor-
l^ para las mujeres de los que pagan 
rtquéllas. 

Exentos del pago de cèdula se hallan 
•os menores de catorce anos, los po
bres de solemnidad, los soldados, las 
clases de tropa y sus asimilados, los 
individuos de- los cuerpos de la Guar
da civil, Carabineros e Invàlidos y las 
bermanas de la caridad. 

Consideramos, de conformidad en 
Çste aspecto con el anteproyecto de ley, 
4U€ el impuesto de cédulas puede y 

debe ser adminislrado por los Munici
pios, dejando al organismo provincial, 
sea Mancomunidad o Diputación, ta 
inspección del mismo. L a inconvenièn
cia de esta última medida se desprende 
làcilmente del hecho de que hay con-
tribuyentes que deben satisfacer el im
puesto en varios puntos a la vez, y sin 
la necesaria inspección resultaria que 
se quedarían sin abonar la mayor parte 
de lo quê  les correspondiera con arreglo 
a su situación econòmica. Naturalmen-
te que por la prestación de este servi
cio los Municipios entregarían una par
te del producio del impuesto al orga
nisme provincial. Pero, en resumen, 
las entidades interesadas resultarían 
beneficiadas como consecuencia del leal 
cumplimiento de las bases de tributa-
ción. 

Como hemos indicado, el empadro
namiento es una de las mayores difi
cultades con que se tropieza en la pràc
tica, ya que son muchos Jos que se 
quedan sin inoluir en él, cosa que hay 
que corregir. Los socialistas no pode-
mos defènder, lo hemos dicho muchas 
veces, que haya quien n o tribute. 
Todo el mundo debe hacerlo con arre
glo a bases justas, para poder exigir 
que se administre con arreglo a las 
necesidades del pueblo. 

Uno de los principales obstàculos que 
se oponen a la formación de un buen 
empadronamiento es que a i realizarse 
con fines exclusivistas a este respecto 
no se tienen en cuenta datos que figu-
fàn en otros empadronamientos y que 
podrían ser de gran utilidad. La cen-
tralización de los servicios estadiisticos 
en un solo padrón proporcionaria gran
des beneficiós y de él podria obtenerse 
la lista de contribuyentes. 

Ahora bien ; no podem os olvidar que 
si, como se anuncia, el traspaso del 
servicio de cédulas se hace a los Ayun
tamientos no puede esperarse a hacer 
el empadronamiento que propugnamos 
anteríormente. De ahí que el primer 
ano sea preciso partir de los datos y 
cèdula asignada el ano anterior, to-
mandó esta como declaración del con
tribuyente. En lo suoesivo, las oficinas 
de arbitrios personales deberían mar-
char de acuerdo con las de estadís
tica. 

Como al principio hemos indicado, 
la existència de ciento una clases de 
cédulas crea una situación complicada, 
que viene a encarecer extraordinaria-

mente la administración del impuesto. 
Existe, pues, la necesidad de simplifi-
carlo. Y creemos que con una sola 
tarifa que tenga veinte clases es sufi-
ciente. E l número aún crecido de cla
ses se debe prineipailmente a permitir 
una mayor elasticidad en los grados 
inferiores. 

E l recargo de soltería, que se apli
ca a los mayores de veinticinco aíros 
que no tienen hijos, da lugar, en la 
actualidad, a la existència de bastan-
tes tipos de cèdula, y su importe co-
rresponde a un porcentaje de aumento 
determinado sobre el valor de la cè
dula. Creemos podria suprimirse ha-
ciendo que el que se halle en estàs 
condiciones tenga que adqurir una cè
dula de la clase inmediata superior a 
la que le corresponde como contribu
yente. 

Otro tànto sucéde con la de cónyu-
ge, que en vez de ser objeto de tari-
fación especial puede fijarse hayan de 
obtener otra de la clase única, infe
rior en algun grado a la del marido. 

Al objeto de facilitar la contabilidad 
de la administración y que el contribu
yente pueda conocer con màs facilidad 
la tarifación del impuesto, seria conve-
niente, y en ello no vemos dificultad, 
suprimir las fracciones de peseta, y en 
las de clase superior redondearlas en 
cífras de fàcil manejo numérico. 

No es lógico que los que han hecho 
del servicio militar una profesión, bien 
formando como clase de tropa del ejér-
cito o como iqdivlduos de los cuerpos 
de la Guardia civil, Carabineros, etc, 
se hallen exceptuados del pago de cè
dula. Es .evidente que su situación es 
de superioridad, en cuanto al orden 
económico se refiere, a muchos de los 
que se ven obligados a satisfacer el 
impuesto. 

Tratàndose, como se trata, de un 
gravamen de caràcter personal, es in-
dudable que se simplificaria su percep-
ción si a las personas comprendidas 
en el impuesto sobre la renta se sus-
tituyera el tributo cedular por un re
cargo efectuado en aquól, recargo que 
liquidaria la Haclenda con la adminis
tración de cédulas. 

En un próximo articulo hablaremos 
acerca de cómo debe formarse, a nues
tro juicio, la base contributiva y la or
ganización general del impuesto para 
que rinda la eficàcia debida. 

M . R, 
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Población, superfície y riqueza contributiva 
de los pueblos limítrofes a Madrid 

/ ^ " " í í* ACIENDO u s o de l a fac.uk 
L • m t a l q u e o t o r g a n a los 
_^ m W A y u n t a m i e n t o s los' a r -

L·/ l í e u l o s 80 y 81 de l a v i -
gen te l ey M u n i c i p a l d e 2 

de o c t u b r e d e 1877, en 11 de a g o s t o 
d e 1911, a jp ropues ta d e l e n t o n c e s a l 
ca lde , D . José F r a n c o s R o d r í g u e z , ei 
A y u i n a n i i e . i t j a c o r d o i o r m a r u n a M a n -
c o m u n i d a d c o n los p u e b l o s l i m í t r o f e s , 
a l ob je to de r e a l i z a r p o r t o d o s los' m e 
d i o s a s u a l c a n c e desapare ; :ca e l ac 
t u a l a b a n d o n o q u e en m a t è r i a u r b a n í s 
t i c a e h i g i é n i c o s a n à i a r i a ex i s t e e n m u -
c b o s d e e i l o s , p r o c u r a n d o de c s . e m o d o 
que los a l r ededores d e l a g r a n u r b e a d -
q u i e r a n l a s d e b i d a s c o n d i c i o n e s de s'a"-
l u b r i d a d y de a l e g r i a , l l e v a n d o p a r a el lo 
a sus c a m p o s des i e r to s l a f u e r z a i m 
p u l s o r a d e l a c a p i t a l en f o r m a de p l a 
nes d e r e p o b l a c i ó n , c r e a c i ó n d e pa r 
ques y j a r d i n e s , a p e r t u r a de v ías de 
p e n e t r a c i ó n y c o m u n i c a c í ó n c o n s u co-
r r e s p o n d i e n t e d o t a c i ó n de s e r v i c i o s ur-
b a n o s , c o n a r r e g l o a las neces idades 
que i m p o n e l a v i d a d e t o d a p o b l a c i ó n 
m o d e r n a . 

L a C o m u n i d a d i n d i c a d a , p o r d i v e r -
sas c a u s a s que no s o n de este m o m e n 
to s e n a l a r , f u n c i o n o escaso t i e m p o , y 
unos meses después d e h a b e r d e j a d o de 
ser a l c a l d e s u o r g a n i z a d o r , S r . F r a n c o s 
R o d r í g u e z , a l que s u s t i t u y ó el S r . R u i z 
J i m é n e z , q u e d o d i s u e l t a de h e c h o . s i n 
h a b e r d a d o s o l u c i ó n a n i n g u n a de las 
p o n e n c i a s que a sus d i s t i n t o s m i e m 

bros se les h a b í a n e n c o m e n d a d o , entre 
e l l a s l as r e l a t i v a s a u r b a n i s m o y cu -
m u n i c a c i o n e s r à p i d a s y económicas 
p a r a s e r v i c i o d e v i a j e r o s y t r a n s p o r t e s , 
po r l o q u e , c o m o o b s e r v a m o s , no t u v o 
n i n g ú n r e s u l t a d o p r a c t i c o ; s i n e m b a r 

g o de lo c u a l , e l A y u n t a m i e n t o d e M a 
d r i d , s i e m p r e a t e n t o a t o d o a q u e l l o que 
p u e d a s u p o n e r me] o r a de s u p o b l a c i ó n 
en f a v o r d e l v e c i n d a r i o , c o n t i n u o los 
e s tud iós q u e se h a b í a n i n i c i a d o r e l a t i -
v o s a l p l a n de e x t e n s i ó n de s u t é r m i -

p j b l a c i ó ' H d e M a d r i d h a c i a aquéllo.^, 
c u y o s h a b i t a n t e s ' r e a l i z a n , c o m o repe-
t i d a m e n t e t e n e m o s h e c h o c o n s t a r , su 
v i d a o r d i n à r i a en l a c a p i t a l ; de ah í que 
se s o s t e n g a p o r m u c h a s p e r s o n a s que 
s u p o b l a c i ó n excede d e l m i l l ó n d e h a -

MUNICIPIOS Pobla
ción 

Superfície 
en metros 
cuadrados 

Fincas 
urbanas 

Indus-
trias 

Importe del pre-
supuesto de in-

gresos 
Contribución 
por urbana 

Contribu
ción por 
rústica 

Pozue.o de Alarcón.-.. 

. 2.361 

. 1.850 

. 10.244 

. 32.622 

. 13.427 

. 3.600 

. 40.419 

. 3.166 

. 9.403 

. 1.184 

. 5.851 

. 4.238 

. 57.162 

. 13.918 

. 8.882 

. 962.556 

11.273.437 
35.000.000 
24.793.100 
12.543.150 
14.000.000 
19.607.530 
11.214.369 

196.383.900 
53.651.350 
12.910.000 
41.512.559 
39.443.730 
72.362.500 
44.200.000 
29.196.875 
66.756.842 

940 
452 

1.010 
4.655 
1.800 

867 
6.414 

151 
9.370 

130 
592 
977 

4.932 
1.816 
3.829 

25.468 

88 
80 

220 
669 
400 
110 

1.028 
68 

233 
45 

121 
164 

1.194 
401 
317 

32513 

90.066,85 
55.152 

252.200 
1.220.975,30 

776.518 
153.676,22 

2:274.696,83 
54.301 

291.904,23 
28.728,94 

178.678,92 
184.856,51 

1.990.931,23 
280.000 
389 243,29 

118.139.224,30(1) 

100.000 
22.958,95 
78:472,89 

344:879,87 
188.758 
30.651,09 

423.463,43 
10.446,11 
47.015,86 
8.552,29 

49.479,08 
84.827,37 

804.500,27 
133.940,20 
139.874,46 

70.678.461 

8.157,41 
47.376,92 
18.608,47 
23.174 16 
6.526 
7.412,86 

12.236,99 
10.706.56 
38.972,71 
9.384,04 

51.081,62 
26.730,29 
32.024,13 
28.481,54 
40.046,50 
52.211,12 

(1) Interior, 98.135.424,30. Ensanche, 20.002.800. 

n o en r e l a c i ó n c o n l o s e x p r e s a d o s pue 
b los l i m í t r o f e s , m u c h o s de los' c u a l e s , 
en l a a c t u a l i d a d t i e n e n sus vías p ú b l i 
cas y e d i f i c a c i o n e s t o l a l m e n t e c o n f u n -
d i d a s c o n las de l a c a p i t a l , en l a c u a l 
los r e s i d e n t e s de aqué l l o s e je rcen sus 
c a r g o s y p r o f e s i o n e s y o f i c ió s , p o r l o 
que , a u n c u a n d o no c o n c a r à c t e r o f i 
c i a l , cabé c o n s i d e r a r l o s f o r m a n d o pa r 
te d e l r es to de l a p o b l a c i ó n , t o d a v e z 
que , c o m o d e j a m o s i n d i c a d o , p o r s u s 
ocupac iones ' p e r l e n e c e n a e l l a c a s i de 
h e c h o . 

E l c o n s i d e r a b l e c r e c i m i e n t o de l a po 
b l a c i ó n d e a l g u n o s d e l o s p u e b l o s l i m í 
t rofes y las d i v e r s a s r e t o r m a s l l e v a d a s 
a cabo en su u r b a n i s m o h a n desp l azado 
un c o n t i n g e n te m u y i m p o r t a n t e d e l a 

b i t a n t e s , l o que s e r i a e v i d e n t e m e n t e 
c i e r t o n o s o l a m e n t e de h e c h o , s i que 
t a m b i é n de d e r e c h o , s i l o s r epe t idos pue
blos se ha l l a sen . a n e x . o n a d o s ; en de-
m o s t r a c i ó n de lo c u a l , po r c o n c e p t u a r -
lo de i m p o r t à n c i a e x t r a o r d i n à r i a en 'o.^ 
a c t u a l e s m o m e n t o s e n l o s c u a l e s se d i s -
cu te s i es o n o c o n v e n i e n t e l a a n e x i ó n , 
i n s e r t a m o s a c o n t ï n u a c i ó n los d a t o s Ü V 
s u a c t u a l p o b l a c i ó n , e x t e n s i ó n y r i q u e -
za t r i b u t a r i a , t o d a v e z , q u e estos dato.-, 
h a s t a e l p resen to , n o f i g u r a n p u b l i c a d o s 
n i c o n ca ràc t e r o f i c i a l n i t a m p o c o en 
n i n g u n a de l a s r e v i s t à s t éçn icas que se 
o c u p a n de es ta c l a se d e es tud iós es ta-
d í s t i cos . 

. # . . • /. 

A . S . S . 

Ginés Navarro e Hijos 

DOMICILIO SOCIAL: 

CONSTRUCCIONES 

MADRID = FLORIDABLANCA, 3 

S.A. 

http://fac.uk
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VEHICULOS INDUSTRIALES 

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12 toneladas de earga útil 

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRÍO 

L·anuon mode lo C U B , 

especial para el servicio 

de ümpiczas. 

Auto escala telescò

pica automàtica para 

cl servicio de incen

dios. 

RE PRESENT ANTES EXCLÜSI VOS: 

PETROLÍFERA TRANSPORTES, S. A. 
Avenida Pi y Mar gall, 5 , 3 ° MADRID Al can tara, número 7 

Telefono i8433 Telefono 52389 
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L a nueva lev Municipal 
(Continuación.) 

BASE X V I I 

D E L A Y U N T A M I E N T O P L E N O 

68. Sus atribuciones: 
Serà de la exclusiva competència del 

Ayuntamiento pleno : 
i.° Lo comprendido en los aparta-

dos 2 . ° , 4. 0 , 9. 0, 13 y 15 de la base 
anterior. 

2.0 La aprobación de ordenanzas y 
reglamentos de todo orden. 

3. 0 L a aprobación de los proyectos 
comprendidos en el apartado 5.0 de la 
base anterior y de los re'atïvos a escue-
las de instrucción primària y profesio-
nales. 

4. 0 Aprobación de presupuestos, im-
posición de exacciones municipales, in-
cluso la prestacíón personal ; examen 
y aprobación de cuentas y depuración 
de responsabilidades contraídas en la 
gestión econòmica. 

5.0 Determinación del régimen para 
la conservación y aprovechamiento de 
los bienes comunales y de propios. 

6.° Ingreso y separación de agrupa-
ciones o Mancomunidades y aproba
ción de los esl'atutos correspondientes. 

7. 0 Fiscalización de acuerdos y ac-
tos de la Comisión permanente. 

BASE XVI I I 

D E LA C O M I S I Ó N P E R M A N E N T E 

69. Siqs atribuciones: 
La representación del Ayuntamiento, 

cuando el Pleno no se·encuení're reuni-

Mangueras para 

INCENDIOS 

Y R1EGOS 

C as as 
Trivl rtp Letoro 

BILBAO 

MADRID 

SEVILLA 

do, la ejercerà la Comisión permanen
te, que tendra a su cargo la ejecución 
de los acuerdos que aquél adopte, y en 
especial lo siguiente : 

1,° La preparación de los asuntos 
reservados al Ayuntamiento pleno y 
ejercicio de las funciones que éste le 
confiera, dentro> de sus facultades. 

2. 0 Jubilacíones, excedencias y licen-
cias de funcionarios cuando éstas últi-
mas no excedan de las que pueda au
tor i zar la Alcaldia y el nombramiento 
de agentes que usen armas. 

3. 0 La enajenación y adquisición de 
bienes en anàloga cuantía a la 'Senala-
da en la escala que figura en el apar
tado 84 de la base X X I , así como la 
cesión de parcelas sobrantes de la via 
pública. 

4. 0 La redacción de los reglamentos 
y ordenanzas que ha de aprobar el 
Pleno. 

5.0 Disponer y vigilar la ejecución 
ce obras y servicios cuyos proyectos 
haya aprobado aquél. 

6.° La organización de los servicios 
de Deposí taría bajo la responsabilidad 
personal y solidaria de sus miembros. 

7.0 E l desarrollo de la función eco
nòmica conforme a los acuerdos del 
Pleno. 

8.° La imposición de sanciones a los 
funcionarios y subalternos, salvo las re-
servadas al Pleno o a la Junta de Go
bernación, y las que correspondan a la 
facultad de la Alcaldia. 

9. 0 E l ejercicio' en casos de urgèn
cia c1e las acciones determinadas en el 
apartado 4. 0 de la base anterior, daíndo 
cuenta al Pleno en su primera reuníón. 

10.0 Todos los demàs asuntos de la 
competència municipal no reservados 
expresamente al Ayuntamiento pleno o 
a la Alcaldia. 

BASE X I X 

DE LAS OBRAS Y SERVICIOS M U N I C I P A L E S 

70. De interior y ensanche: 
Para aprobar proyectos de obras, o 

para la ejecución o reforma de ellos, se 
requerirà el voto favorable de las dos 
tereeras partes de los concejales del 
Pleno. 

Cuando las obras o servicios afecten 
al ensanche seran acordadas a propues-
ta de su Comisión. especial, consideràn-
dose subslstente la legislación actual 
para todo lo relacionado con esta zona. 
Para la expropiación. de tierrènos con 
destino a la apertura de calles en ella, 
los Ayuntamientos podran solicitar del 
ministerio de la Gobernación la auto-
rización necesaria para ocupar desde 
luego, y avisando a los propietarios 
con ocho días de antelación, lo<s te
rrenos precisos, sin que se haga previo 
depósito ; comenzando tales Ayunta
mientos a instruir el oportuno expe-

diente al siguiente dia de efectuada la 
ocupación, cumpliéndose todos los pla-
zos que sehalen las disposiciones vi
gentes hasta su terminación y pago de 
las indemnizaciones que correspondan 
a los expropiados. Esta autorización se 
otorgarà mediante decreto. 

71. Informes técnicos de los pro
yectos : 

Tanto los proyectos de obras en el 
ensanche como los que. se refieran a 
urbanización o -saneamiento del suelo1 y 
el subsuelo de los respectuós términos 
municipales, una vez aprobados por el 
Ayuntamiento pleno seran sometïdos 
para su dictamen técnico a la Comi
sión provincial de urbanismo, si el pro
yecto afecta a Municipio menor de 
25.000 habitantes, y a la Comisión cen
tral, si se refiere a capital ce provincià, 
o Municipio que exceda de aquella ci-
fra. Si estàs Comisiones no informasen 
en el plazo màximo de tres meses, 
se considerarà favorablemente dictami-
nado. 

72. Comisiones de urbanismo; 
La Comisión provincial es'arà presi

dida por el gobernador civil, y la Cen
tral, por el subsecretario de Goberna
ción. Los nombramientos los harà el 
ministro de la Gobernación, y seran re-
novadas tales Comisiones cada, dos 
anos. En el articulado que desenvuelvà 
la presente ley se detallarà la compo1-
sición de estos organismos. Quedan di-
sueltas las anteriores Comisiones sani-
tarias. 

M. de San Mar'fiu, 

Sucesor de 

Casa Ferndndez Rojo 

Grahados 

• 

Fàbrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y metal 
ROTULOS ESMALTADOS 

• 

Fuentes, 7 Tel. 10285 
MA DRID 

ENVIOS A PROVINCIAS 
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73. De la expropiarien forzosa con 
caràcter municipal: 

L a aprobación def ini t iva de los pro
yectos de ensanche, saneamiento y ur-
banización l leva aneja l a declaración de 
util idad públ ica de las obras que c o m -
prendan y l a necesidad de l a ocupación 
de los 'terrenos y edificios s i tuados 'den
tro del trazado de las nuevas vías, par
ques, e t c , y de una zona para le la a 
dichas vías con anchura has ta de 50 
metros por ambos lados. E n los pro
yectos de abastecimientos de a g u a 0 
construcción de a lcan ta r i l l as , e t c , estos 
beneficiós se extenderàn a las obras de 
embalse, captación y eonducción de 
aguas, o bien a los terrenos necesarios 
para depuración de aguas residuales . 

N o podrà ser ocupada n i n g u n a finca 
sin el previo pago o depósi'.'o de su v a 
lor, a l efectuarse l a expropiac ión. P a r a 
fijar el va lor , el A y u n t a m i e n t o so l i c i t a -
rà del propietar io que senale el precio, 
y si e l expropiante lo es t ima justo se 
fiarà el abono y se procederà a su ocu
pación. E n caso de desaouerdo entre 
los peritos de ambas partes, podrà ser 
ocupado el inmueble , prèvia cons t i tu 
ción de un depósito por l a can t idad que 
importe l a capital ización de la renta 
líquida as ignada a la finca dos anos 
antes de in ic ia rse el proyecto, agregan-
do el 10 por TOO. 

B A S E X X 

DE LOS BIENES MUNICIPALES. — AUTORI-
ZACTONES 

74. Requisitos para permutar, ven-
der o gravar: 

L o s A y u n t a m i e n t o s podran permuta r 
0 vender los bienes o derechos que les 
correspondan, edificios o terrenos de su 
propiedad, concertar préstamos con ga
rantia de tales terrenos o edificios, de 
arbitrios mun ic ipa le s , de l àminas que 
no sean de beneficència o ins t ruccïón 
pública ; enajenar o g r ava r t í tu los a l 
portador de l a D e u d a o valores m o b i -
liarios que posean. P a r a l levar a cabo 
alguna de estàs operaciones es preciso : 

i . ° Acuerdo del A y u n t a m i e n t o ple-
no, adoptado en sesión ex t raord inà r i a 
por las dos terceras partes de conce-
jales. 

2. 0 Exposición a l publ ico de este 
acuerdo m u n i c i p a l y que no se oponga 
a l a operación proyectada e l 20 por 100 
de los electores del Censo vigente . 

3;° Autor izac ión del Gobïerno, que 
serà concedida por el min i s t e r i o de l a 
Gobernación, cuando l a operación afec
te a terrenos o edificios, y por e l m i n i s 
terio de H a c i e n d a en los restantes casos. 

Se entiendera concedida esta au tor iza-
cl<Jn si el min i s t e r io respectivo no re-
suelve e l expediente en e l t e rmino de 

r e s meses, à contar desde su ingreso. 

75- Bienes comunales. Su aprove-

E l aprovechamiento y disfrute de los 
jenes comunales serà acordada en se 

1 ex t raord inàr ia , mediante cl vot( 

de las dos tereeras parles del P l eno , te-
niendo en cuenta l a s i tuación de su 
hacienda m u n i c i p a l y l a clase de aqué-
llos. 

Se ver if icarà , según los casos, en l a 
fo rma s iguiente : 

76. Cesión gratuïta ; 

i . ° Cesión gratui l ía a los vecinos, 
adjudicando previamente los mejores 
Iotes a las f ami l i a s màs numerosas y 
necesitadas y sorteàndose los restantes 
entre los que lo sol ic i ten . 

77. Con participación del Ayunta
miento. 

2. 0 C o n par t ic ipación del A y u n t a 
miento en los beneficiós obtenidos, re-
servàndose éste u n 5 por 100 de la co-
secha recogida , b ien en espècie o su 
equivalència en metà l ico , con arreglo a 
los preciós de mercado en l a comarca . 
L o s Iotes t ambién seran, sorteados como 
en e l caso anter ior . Q u e d a r a n a bene
ficio del A y u n t a m i e n t o las rastrojeras, 
que podran ser arrendadas, p a r a apro
vechamiento ganadero, a l que h a g a 
mejor oferta, sea o no vecino de la lo -
ca l idad . 

78. Arriendo: 

Siempre que se trate de aprovecha
miento de pastos o lenas se cederàn en 
arr iendo, y mediante subasta públ ica , 
con arreglo a los requis i tos que pa ra 
estos casos establece :1a presente ley. S i 
por l a escasa impor t ànc i a de este apro
vechamiento no pe rmi t i e r a su cesión en 
públ ica subasta, el A y u n t a m i e n t o po
drà t ambién cederlo a sus vecinos en 
concepto gra tu i to o en l a f o r m a que es-
t ime màs conveniente. 

Alfa 
Primera manufactura espanola 

deMAQUINASDECOSER ü 

Pedid un catalogo gratis a 

Mdquinas de coser ALFA ^ 

EIBAR (Guipúzcoa) 

79. Exención de gravdinenes : 

L o s bienes comunales y sus produc
tos o rentas no podran ser gravados por 
n i n g ú n impuesto n i carga del Es tado o 
la p rovinc ià . 

80. Conservación y explotarien de 
mont es : 

E n e l r ég imen de montes , los A y u n 
tamientos íiendràn facul tad pa r a conser-
varlos y explotar los bajo l a dirección 
tècnica que sea precisa , pudiendo con
fiaria a t i tu lados que las propias C o r 
poraciones designen. E l Es t ado l i m i t a 
rà su in te rvenc ión a inspeccionar e n ,los 
predios declarados de u t i l i d a d públ ica 
l a fo rma , en que se desarrol la l a act iví-
dad m u n i c i p a l , a los efectos de que , , s in 
impedi r el aprovechamiento de que sean 
susceptibles, se respeten las condiciones 
esenciales q ü e hayan servido de base 
para hacer l a declaración de u t i l i dad 
pública' de tales propiedad.es. 

81. Lesiones de bienes municipales: 

Q u e d a te rminantemente p roh ib ida l a 
cesión en propiedad, a t i tu lo g ra tu i to , 
de toda clase de bienes del pa t r imon io 
m u n i c i p a l . 

Se exceptúan las cesiones a favor del 
Es tado o M a n c o m u n i d a d p r o v i n c i a l de 
terrenos y edificios con destino a ins ta -
laciones de servicios que beneficien los 
intereses generales del M u n i c i p i o . A s i -
mi smo los A y u n t a m i e n t o s de núcleo de 
población menor de 2.000 habUantes 
podran ceder g ra tu i tamente a pa r t i cu -
lares, p a r a l a construcción de v i v i e n 
das, parcelas de terrenos munic ipa les 
incultos o de escaso va lor . T r a n s c u r r i -
do e l plazo prudenc ia l que fije e l A y u n 
tamiento p a r a verif icar l a construccción 
sin haber la efectuado, quedarà . la con-
cesión n u l a . 

B A S E X X I 

DE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL 

82. Subastas: 

L a ejecución de obras y l a concesión 
o explotación de servicios munic ipa les 
se verif icarà no rma lmen te mediante su 
basta, y , cuando proced.a, por concur
so o con ' ra tac ión directa. 

83. Concursos': 
Se celebrarà concurso en los casos 

2 . 0 , 3 . 0 y 5 . 0 del ar t icu lo 52 de l a 
ley de Admiïnisttración y CointabíEdiad de 
la H a c i e n d a públ ica de 1 de ju l io de 
1911, y cuando se trate de e legi r un pro
yecto para real izar l a instalación de a l 
gun servicio. 

( Continuarà.) 
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Leed t) propagad 

EL SOCIALISTA 
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£1 archivo municipal de Zaragoza 

y su importància històrica 
revista TIEMPOS NUEVOS, 

m/^* que en pocos meses ha al-
•» alcanzado un lugar que qui-

JL^^r zà sus creadores no soría-
ban, ha tenido la gentileza 

de hacerme un sitio en sus columnas 
para dar a conocer la enorme riqueza 
del archivo de la inmortal ciudad. 

E n la actualidad el antiguo archivo 
se ha convertido en Biblioteca, Heme
roteca y Museo Municipal , gracias a la 
labor que durante veinte afios y con 
animo incansable ha desarrollado el ac
tual archivero y cronista de la ciudad 
D . Manuel Abizanda y Broto. 

Se halla esta dependència ubicada en 
el refectorio del antiguo Convento dt. 
Predicadores, que constituye una gran 
sala con esbeltas columnas y graciosos 
arços góticos, marco adecuado para la 
riqueza que sus muros albergan. 

Toda la vida municipal de Zaragoza 
se halla condensada en los miles de 
pergaminos y facsímiles que desde ei 
ano de la conquista de Zaragoza (1118), 
por Alfonso él Batallador, se oomser-
van. Los pergaminos màs notables, 
Privilegio de los Veinte, de Ligal lo , 
etcètera,- se guardan en vitrinas fijas' 0 
giratorias para que puedan ser estudia-
dos con màs facilidad por el sinnúme-
ro de visitantes que de las Universida» 
des de Europa y Amèrica acuden a be-
ber en uno de los manantiales màs' pu-
ros de la Historia . L a sección de cé. 
dulas y cartas reales, desde el siglo X V 
en adelante, ocupa las cajas de varioi 
armarios, y su valor es' tanto que per-
mite reconstruir todos los pasajes dt 
la historia de Espana. L a actitud del 
Concejo ante los problemas nacionales> 
y la verdadera historia, pues esta no la 

constituyen ni los reinados ni las gue-
rras, la constituyen: las servidumbres, 
las emancipaciones, los problemas so-
ciaies, el campo, los preciós, las horas 
de trabajo, y de todo esto hay en el 
archivo abundante material. Los libros 
de actas del Concejo se conservan des
de el ano 1440. 

L a Biblioteca cuenta con 9.000 volú-
menes, que, comenzando por ejempla-
res incunables, termina en las moder-
nas colecciones Cenit, Espasa-'Calpe. 
Universal, Labor, e tc , después de con-
tener una riquísima colección de ejem-
plares históricos cuyas ediciones se 
han perdido. 

L a Biblioteca se ve asiduameote muy 
concurridia, predominiando el 'elemento 
obirero. 

Por ser el Ayuntamiento propietario, 
desde tiempos remotos, del teatro de 

Archivo municipal de Zaragoza: Sección de manuscritos. 



la Ciudad, existe una valiosa sección 
teatral, en la que se con ser van màs de 
3.000 obras espanolas y extranjeras. E l 
interès de esta sección lo constituye la 
enorme cantidad de obras de los si-
olos' X V I I I y X I X , la mayoría de las 
cuales son totalmente desconocidas. 

La Hemeroteca es, después de la 
madrilena, una de las màs valiosas de 
Espana. De ella nos oeupareomos en 
otra ocasión; pero como avance pue
de decirse que se conservan los perió
dicos y avisos locales desde 1690, La 
riqueza de esta Hemeroteca se debe al 
î ran número de periódicos que desde 
lógo se publicaban en Zaragoza con ca
ràcter permanente. Acontecimientos co
mo la guerra de Sucesión (1700 a 1.713) 
pueden seguirse con detenimiento a 
través de la Gazetilla de Zaragoza, el 
Diario del asedio de Barcelona, y otros. 
Ln Zaragoza se edito un periódico que 
desde 1729 llego hasta nuestros días, 
siendo esta longevidad la causa de que 
le atribuyamos el titulo de decano de 
los periódicos espanoles. Las escasas 
posibilidades económicas, ya que con 
la pequehísima subvención del archivo 
han de atenderse todas las secciones, 
irnpide que la Hemeroteca avance al 
paso que se merece; no obstante, se 
reciben gran número de publicaciones, 
y nuestra Hemeroteca cuenta con màs 
de 2.500 títulos. 

E l Museo Municipal, de recentísi-
ma creación, debida a l a iniciativa del 
archivero-jefe, reúne gran número de 
objetos' que constituyen el complemen
to necesario para la reconstrucción de 
la vida municipal zaragozana en los si
glos pasados. E l centro lo ocupa la vi
trina llamada de Palafox. E l insigne 
periodista García Mercadal encontró en 
Madrid una^gran cantidad de documen-
tos relativos a la vida del heroico ge
neral, y adquiridos por el Ayuntamien
to se han podido exponer. Entre ellos 
se encuentran: hojas de servicios, car-
tas del general, autógrafos, sus conde-
coraciones, sus armas, sus cuadernos 

Archivo municipal de Zaragoza: Vitrina de Palafox. 

de escolar en l'os Escolapios y, por ul
timo; su autobiografia y ios dibujitos 
en que Palafox nino entretenia sus 
ociós. i 

También se encuentran recuardos 
de otros héroies de los Sitios, Agus
tina de Aragón, M . Maria Ràfols, 
P. Boggiero y otros. En la vitrina lla
mada de Milicianos se encuentran re-
cuerdos de la Milícia nacional, armas, 
atributos, banderas. Se conserva tam
bién toda la música manuserita del 
maestro Olleta. Otros objetos, meda-
llas, >monedas, arca y estandarte de la 
ciudad complementan la riqueza de 
este Museo, que està llamado a tener 
una mayor importància de la que aho-
ra disfruta. 

Todos los objetos depositados en el 
archivo se hallan convenientemente ca

talogades. Y como de todos los asun
tos de interès histórico se han confec-
cionado fichas de referència, existen 
en la actualidad màs' de 25.000 fichas, 
número que necesariamente ha de ir 
aumentando, pues diariamente se en
cuentran a través de los legajos noti-
cias y pruebas de asuntos históricos 
que por su interès merecen los honores 
de pasar a la posteridad. 

En resumen, todo el que quiera co
nocer el desenvolvimiento teatral, po
lí tico, administrativo, medico y, en 
fin, todos los aspectos de la historia de 
Aragón, debe recurrir a este archivo, 
en la seguridad de que ha de encon-
trar material suficiente para desarro-
llar una fructífera labor. 

JOSÉ M . A A B I Z A N D A B A L I L A B R I G A 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILENA 
F-ntidad para la venia al 

por menor y mayor de ar-
ticulos de comer, beber y ar-
der de íodas clases, de cal-

zados diversos y vinos 
variados. 

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS 
Casa central y oftcinas: LIBERTAD, 3 4 . Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 3 4 

S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VI NOS Y LICOR ES 
Arganzuela, i. Telefono 72930.— Valencià, 5, tienda. Telefono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Telefono 76967.—Pilar úe Zaragoza, 41. 

Telefono 54826.—Francisco Giner, i. Telefono 33735. 
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Pro duet os inmejorables. 
Preciós de competencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
YébeneSy Mora y Madride

jos (Toledo). 

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras. 
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Mataderos y mercados 
EL total de metros cuadra -

dos del in ter ior de l mer-
cado dedicado a ventas al 
por mayor, deberàn con-
vert irse en naves, c o n 

igua l número de metro* cuadrados ; y 
en alención a que e l edificio es irregu
lar, es de suponer que todas las naves 
no seran simétricas, por ello éstas de
ben numerarse y deberàn sortearse en
tre los senores comis ionis tas , respetan-
do que cada sol-ciíante comis ion i s t a no 
deberà disfrutar de màs de u n a nave, 
al objeto de que no pueda ser un mo-
nopol io encubierto. 

D e l total de naves deberà reservarse 
el excelentísimo A y u n t a m i e n t o un m í -
n i m o de t re inta pa ra ofrecer a razón de 
tres naves por reg ión productora de f ru-
tas, a l objeto de que puedan concur r i r 
directamente los productores c o n sus 
frutos a l mercado cent ra l . P o r estàs 
naves no deberà percibir nada eil A y u n 
tamiento por loeación ; pero sí cobrar 
el derecho de in t roducc ión al mercado. 

Es to es in teresant ís imo, en razón a 
que se contr ibuye a dar faci l idades a 
los cosecheros por parte del Ayunüa-

m i en to de M a d r i d , pu t s no hay . que o l -
v idar que M a d r i d es población de con
sumo, y no productora . 

L o s senores comis ionis tas deberàn 
abonar por cada metro Cuadrado 0,40 
posetas diar ias , con l a obligación de no 
cargar a los introductores nada por este 
concepto, y sí so lamente los derechos 
de in t roducc ión , por .bullo o peso, que 
acuerde e l A y u n t a m i e n t o . 

L o s comis ionis tas se compromete ràn , 
a l buen fin del reg lamento de merca
dos, a no estacionar los buil'.os màs de 
cinco días a l a fecha de su in t roducc ión . • 

E n dichas naves, y en evi tación de 
que püeda convert i rse e l mercado en u n 
almacén, se o rdenaran por l a jefa tura 
del mercado, las disposiciones per t inen-
tes para e l c u m p l i m i e n t o del anter ior 
considerando. 

L o s senores comis ionis tas , como g a 
ran t i a ce l a lqui ler de l a nave, y al- pro-
pio t iempo para responder de sus ope-
raciones mercant i les , como a s i m i s m o 
del cumpl imien to del reg lamento de 
mercados, deposharàri una fianza me-
tàl ica de 25.000 pesetas (veint ic inco m i l 
peselas), sin interès algun.o, y sujeta l a 

expresada fianza a la responsabi l idad 
y cumpli lmiento de lo anter iormente ex-
puesto. 

C u a l q u i e r fa l ta grave o i n c u m p l i -
miento del reg lamento de mercados por 
p r imera vez serà apercibido por l a jefa
tu ra del mercado, cons ignando en el 
fichero o car tón del comis ion i s t a , con 
la firma del m i s m o y del jefe del mer
cado, el apereibimienito, fecha y mo-
tlVOlS. 

E n casos suoesivos se ap l ica ran las 
mul tas o sanciones que acuerde e l ex-
celemtísimo A y u n t a m i e n t o ; quedando 
facul·liado este u l t imo para cas t igar a l 
comis ion i s ta que a ello diere l uga r con 
la pérdida de la nave y no ejercicio de 
su profesióm 

E n e l caso de retención j u d i c i a l de la 
fianza, e l excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
cobrarà sus derechos por percibir , y el 
resto lo pondrà a disposición del Juz
gado que lo ordene, quedando ipso facto 
anulados todos los derechos del comi 
s ionis ta mient ras dure el prucedimien-
to j u d i c i a l . 

L o s senores comis ionis tas no podran 
arrendar ni tràspas-ar sus derechos so-

Calle de la Arganzue-

la, final, con la nueva 

fachada del mercado 

central de pescado, 

que ha costa do cerca 

de cuatro millones de 

pesetas al Municipio 

madrileno y serà. uno 

de los mas capaces de 

Espana. 
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b r e fe, nave que Uisufructóen, y sí por 
sucesiíón die padres a hi jos o de un so-
cio a otro ; pero sujeto a que con an-
terioridad o al propio tiempo así lo so-
licite el senoir comisionista. 

En manera alguna podrà percibir pol
la venta en las naves màs que el tanto 
por ciento que de acuerdo comisionista 
y Ayuntamiento concierteri. Cada nave 
tendra su numeración interior del mer-
cado y nombre del comisionista. 

Todas las ventas que estos senores 
realicen, tanto a crédito como al con-
iado, deberàn extenderse en manuscri-
ío y por duplicado, a fin de reflejar las 
operaciones, consignando peso, tara, 
precio y procedenciía, con los nombres 
del remitente y del comprador, en im
presos sellados del comisionista, con 
número de la nave y fecha de la ope-
ración. 

U n a hoja o declaración deberà acom-
pafíar a los bultos vendidos, sin cuyo 
requisito no podran salir los bultos del 
mercado, y la otra matri'z estarà bajo 
la custodia del comisionista, y -siempre 
a disposición de la jefatura del mer
cado. 

Para imprimir pureza en la organi
zación del mercado y todas sus opera
ciones, podran concurrir al mismo los 
cosecheros productores, aeomparïados 
de una guia oficial que acredite tal ex
tremo, o bien remitiendo su mercancía 
a consignació^ del comisioni-sta ; pero 
acompanada de su guia. Este extremo 
es interesante, en evitíación de que en 
modo alguno èl comisionista sea especu
lador y comisionista, 

Todo exportador legalmente matricu-
lado puede concurrir al mercado bajo 
las mismas exigencias que los senores 
productores. En forma alguna se tole
rarà a los senores comisionistas la ope-
ración de especular. 

u Las ventas las realizaràn lo-s comi
sionistas al por mayor em los mismos 
envases en que reciban las expedicio-
nes o remesas. Cuando por avería ten-
gan que solucionar o reenvasar daran 
cuenta a la jefatura del mercado, rea-
lizando esta operaeión anites del hora-
r i ° del mercado. 

No se tolerarà en las naves la exis
tència de envases vacíos bajo ningún 
pietiexto, y sí solamente los productos 
a vender. Quedarà obligado el comisio
nista a destapar dos bultos de cada par-
í l d a , consignando en los bultos desta
pades, como en los tapados, el nombre 
* los remitentes y el número de los 
mismos. 

El excelentísimo Ayuntamiento ten-
d r à en sitios visibles y estratégaeos del 
mercado bàsculas mecànicas para repe-
sar i * 

a la salida toda mercancía vendida, 
*en a satüsfacción del comprador como 

cualquier funcionario d e 1 mercado 

Mercado central de pescado: Fachada lateral. 

que en cumplimiento de su deber pre-
lenda controlar el peso. 

El excelentísimo Ayuntamiento debe 
optar por el cobro de derechos de loca-
ción por metros a los comisionistas. In-, 
dependientemente debe continuar co-
brando el actual derecho de introduc-
ción al mercado, y debiendo sufrir un 
aumento este actual impuestó de 0,05 
pesetas en buítò. E l cobro de estos im-
puestos de introducción deberà efec-
tuarse en la forma siguiente : 

En las estaciones de ferroearril de 
Madrid y en las distin tas entradas de 
la población por carretera seran satis-
fochos y recaudados estos derechos, re
sen and o pormenores de procedència, 
número de expedición o matrícula de 
camión, ouyos aforos, y telefónicamen-
te, seran tlransmitidos a la Intervención 
del mercado, y en el acto del pago se 
entregarà el , debido justificante, que 

forzos>amente tendra que presentar an-
tes de su introducción a funcionarios 
del mercado central.. 

Todo articulo en general, fruta u hor-
taliza que a . gran el se ïïntroduzca. en 
Madrid, bien por ferrocarril o por ca
mioneta, deberà tributar por kilogra-
mos, a razón de un céntimo por kilo, 
sin exclusión de ningún artlículò, y so
lamente -se respetarà el tributo'por'uni-
dad bulto en lo que venga ya envasa^ 
do de procedència. 

A tal fin deberà el excelentísimo 
Ayuntamiento instalar bàsculas giírato-
rias y capaces de hacer pesadas hasta 
de 10.000 kilogramos. 

La estaneia de las írutas u hortaliza> 
en el mercado no podrà exceder de con
co días ; debiendo cobrar el Ayuntamien
to um derecho de almacenaje de 0,30 
pesetas por bullto v dia. 

T . R . 
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^Se debe hacer política? 
y ^ A o M O y a h e m o s c o m e n t a d o , los pe r iód icos re-

a c c i o n a r i o s , que no h a n dedicació u n a g r a n 
a t enc ión a l as de l ibe rac iones h a b i d a s en el 
C o n g r e s o m u n i c i p a l i s t a ce l eb rado rec ien te -
m e n t e en G i j ó n , se h a n l a n z a d o a p u b l i c a r 

unos suel tos f a b r i c a d o s en sèrie, en l o s que se h a b l a dé l 
f r acaso de l m i s m o , p o r «haberse en t re ten ido d e m a s i a d o 
en cosas de t i po p o l í t i c o , o l v i d a n d o los p r o b l e m a s ad -
m i n i s t r a t i v o s » . 

D o s a f i rmac iones se h a c e n en esas l íneas . Q u e se h a 
h a b l a d o d e m a s i a d o de p o l í t i c a y poco de p r o b l e m a s a d -
m i n i s t r a t i v o s . E s d e c i r , que los e lementos r eacc ióna r ios 
p i e n s a n que se puede s epa ra r ne tamen te u n a c o s a de 
o t r a . C o n lo c u a l q u i e r é n ju s t i f i ca r l a y a f a m o s a frase 
de P r i m o de R i v e r a c u a n d o , a l u d i e n d o a l a g o b e r n a e i ó n 
de l país , d e c i a que e r a p r e c i s o h a c e r m e n o s p o l í t i c a y 
màs a d m i n i s t r a c i ó n . Y , e fec t ivamen te , de l hecho de p o -
ner en p r à c t i c a d i c h o p r i n c i p i o h a r e su l t ado l a r u i n a de 
las H a c i e n d a s loca les , que h a n v i s t o a u m e n t a d a s sus 
deudas en p r o p o r c i o n e s que h a c e n c a s i i n s o l u b l e s u p r o 
b l e m a e c o n ó m i c o . 

P e r o no es éste el ú n i c o aspec to de l a c u e s t i ó n . Se 
v a a defender e s t a p o s i c i ó n de que en los M u n i c i p i o s 
no puede h a b l a r s e de p o l í t i c a p r e c i s a m e n t e en e l i n s t a n t e 
en que p o r m ó v i l e s po l í t i co s son des t i tu ídos A y u n t a 
m i e n t o s p o r el so lo hecho de no p res t a r se a ser j ugue t e s 
de los e lementos c a c i q u i l e s e n r a i z a d o s h o y , c o n màs 
f u e r z a que n u n c a , en el m i n i s t e r i o de l a P u e r t a de l S o l . 
Y c u a n d o n i s i q u i e r a se respe ta el i n f o r m e de l C o n s e j o 
de E s t a d o , c o n t r a r i o en l a m a y o r í a de los ca sos a l a 
supres ión o d e s t i t u c i ó n de los conce ja l e s . 

N a t u r a l m e n t e que c u a n d o se p r o d u c e u n a c i r c u n s t a n 
c i a c u a l l a de u n C o n g r e s o de A y u n t a m i e n t o s , l o s repre-
sentantes de es tos que s i en t an u n poco de e m o c i ó n l i b e 
r a l t i enen que u t i l i z a r es ta -và lvu l a de escape p a r a des
t aca r su f r a n c a opos i c ión a los p r o c e d i m i e n t o s e m p l e a -
dos desde las a l t u r a s de l P o d e r que v a n e n c a m i n a d o s 
a d e s t r u i r l as bases de las l i be r t ades p o p u l a r e s encar -
nadas en las c o r p o r a c i o n e s m u n i c i p a l e s . 

P e r o no es éste, c o n ser m u y i m p o r t a n t e , el p u n t o 
que q u e r e m o s a b o r d a r en este a r t i c u l o . L o que nos h a 
s u g e r i d o e l h a c e r l o es l a d u d a , c a d a d i a màs a c e n t u a d a , 
de s i e fec t ivamente puede hace r se l a b o r ú t i l en u n M u n i 
c i p i o s i es ta l a b o r no es a l m i s m o t i e m p o i n s p i r a d a p o r 
u n i d e a l p o l í t i c o . L a r e spues t a que a n o s o t r o s m i s m o s 
nos d a m o s es s i empre n e g a t i v a . D e s g r a c i a d o d e l A y u n 
t a m i e n t o en que sus conceja les no v a y a n m o v i d o s p o r 
u n a p a s i ó n p u e s t a a l s e r v i c i o de u n a i d e a . P o r q u e c o n o -
cemos m u c h o s casos — son t an f recuentes — en que los 
que no v a n g u k d o s p o r ese i d e a l t a m b i é n h a c e n ' s u p o l í 
t i c a , pero u n a p o l í t i c a de m e d r o p e r s o n a l , que es l o màs 
m e z q u i n o que puede o c u r r i r c u a n d o de a d m i n i s t r a r in te
reses c o m u n e s se t r a t a . 

E n los A y u n t a m i e n t o s h a y que hace r p o l í t i c a . U n i c a -
mente así pueden p r o g r e s a r los p u e b l o s . C o n c e j o que 
no se h a l l a i m p u l s a d o p o r el f e r v o r de qu ienes s i r v e n 

los in te reses de u n a c lase , l a t r a b a j a d o r a , que p rec i sa 
m u c h o de l a v i d a c o m u n a l , es C o n c e j o a n q u i l o s a d o que 
se l i m i t a a c u b r i r l as f o r m a l i d a d e s que i n d i c a l a l ey , 
c u a n d o lo h a c e n , pues ba s t a tener i n f l u e n c i a o f i c i a l p a r a 
no l l e v a r l o , a efecto, s in p r e o c u p a r l e p a r a n a d a el sa t i s 
f ace r l a s heccs idades de l v e c i n d a r i o . 

Se nos tíirà que no es es ta p o l í t i c a a l a que e l los se 
re f ie ren , ya que esta l a c n g l o b a n en el concep to gené r i co 
de p o l í t i c a a d m i n i s t r a t i v a . 

Q u e l a p o l í t i c a a que e l los h a c e n m e n c i ó n es a l a que 
se v i e n e d e s a r r o l l a n d o de u n t i e m p o a es ta pa r t e en 
m u c h d s A y u n t a m i e n t o s , de a d o p t a r a c u e r d o s de p ro t e s t a 
c o n t r a r e so luc iones de l P o d e r c e n t r a l . C o s a que, según 
e l los , no puede a d m i t i r s e . 

E s t a d i sc repànc ia s e n a l a n a d a m e n o s que dos p o s i -
c iones c o m p l e t a m e n t e a n t a g ó n i c a s en l a concepc ión de 
l o que s i g n i f i c a a u t o n o m i a m u n i c i p a l . L o s u n o s , que 
c o n s i d e r a n a l M u n i c i p i o c o m o u n ó r g a n o a d m i n i s t r a t i v o 
s e c u n d a r i o , s i e m p r e some t ido a l a v o l u n t a d de l P o d e r 
p o l í t i c o c e n t r a l . O t r o s , que e s t i m a m o s que el A y u n t a 
m i e n t o es l a c é lu l a v i t a l de u n E s t a d o , sobre l a que se 
a s i e n t a n los demàs poderes , y que, p o r t an to , t iene per
fec te de recho a e x p r e s a r su o p i n i ó n sobre todos y c a d a 
uno de los p r o b l e m a s que p o r d i s p o s i c i o n e s genera les 
p u e d a n afec tar d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e a l a v i d a de l o s 
h a b i t a n t e s de su t e r m i n o m u n i c i p a l . S i el M u n i c i p i o es 
u n a asoc iac ión n a t u r a l de p e r s o n a s que t i enen in tereses 
c o m u n e s que defender , es i n d u d a b l e que a estos in te re
ses les a fec tan las m e d i d a s que p u e d a n a d o p t a r s e p o r 
los P o d e r e s cen t r a l e s . 

<;Quién h a d i c h o que a u n M u n i c i p i o no le p r e o c u p a 
el que h a y a u n a u m e n t o en l a s t a r i f a s de t r a n s p o r t e ? 
, ; C ó m o no h a de in te resa r le que se p r o d u z c a un hecho 
de g u e r r a que h a de l l eva r a los m o z o s de l m i s m o a 
pe lear ? 

P u e d e dec i r s e que de l m i s m o o r i g e n que los conce ja 
les son los d i p u t a d o s a C o r t e s , y que p o r a l g o estos t ie
nen l a m i s i ó n de l e g i s l a r y en ju i c i a r l a l a b o r de l G o 
b i e r n o . 

E s t à b i en ; pero no puede o l v i d a r s e que los r ep resen-
tan tes en C o r t e s du ran te el peníodo de su m a n d a t o no 
p u e d e n estar en con tac to c o n s t a n t e c o n sus e lec tores . Y 
el M u n i c i p i o , en su i n m e n s a m a y o r í a , sí. P o r lo que la 
e x p r e s i ó n de a p l a u s o o c e n s u r a de l A y u n t a m i e n t o es l a 
f o r m a de h a c e r c o m p r e n d e r a qu ienes t ienen l a o b l i g a 
c i ó n de hace r l as leyes el s en t i r de los c i u d a d a n o s de un 
l u g a r de E s p a n a t a n d i g n o de ser t e n i d o en c u e n t a c o m o 
los demàs . 

Q u e el A y u n t a m i e n t o se ded ique a su f u n c i ó n esen-
c i a l nos parece m u y b i e n ; pe ro que no pueda , en m o d o 
a l g u n o , h a l l a r t r abas p a r a e x p r e s a r su p e n s a m i e n t o so
bre los p r o b l e m a s de o r d e n g e n e r a l , p o r q u e es u n dere
c h o r e c o n o c i d o a todos los c i u d a d a n o s . E s t e es nues t ro 
c r i t e r i o , f rente a l de estos g r a n d e s «defensores» de l a 
autonomíla m u n i c i p a l . 

MARIANO R O J O 
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y a un Atfuntamien 
to se le juz,ga por d 
«pelaje* de sus funció 
narios. Vestiries bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar detnasiado ei 
presupuesto, es proble
ma que resuelve la co 
laboración de una sos 
trería especiali&ada en 
uniformes— 

que dé a esos unifor
mes Aa línea» que tie
nen todos sus trajes dè 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or-
den9 y la duración que 
deben a la calidad de 
sus pafíerías, a pesar 
de sus preciós siempre 
económicos. 

GRANDES MANUFACTURAS 
DE SASTRERIA 

Sección Mcdida. 
Sccción Senoras» 
Sección Nitíos. 
Sección Uniformes. 
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